
 

 

Toluca

veinte. 

 

VISTO

vía pe

represe

Genera

Acuerd

negó e

candid

ayunta

entidad

 

 

I. Ante

expedi

 

1. Inic

el Con

Hidalgo

en el c

a de Lerd

 

OS, para 

er saltu

entante 

al del In

do IEEH/

el registro

atura co

amientos 

d federat

ecedente

ente, se 

io del pr

nsejero P

o declaró

ual habrá

do, Esta

acordar 

um, prom

propietar

nstituto E

/CG/057/

o de las 

mún den

en los 

iva. 

es. Del e

desprend

roceso e

Presidente

ó el inicio

án de ele

ado de M

los auto

movido

rio del p

Estatal E

2020 po

planillas

nominada

municip

R 

scrito de

de lo sig

electoral

e del Co

o formal 

egirse los

J
C

E

A

A
C
E

M
A

S
B

México, a

os del jui

por co

partido M

Electoral 

r el cual 

s  presen

a “Juntos

ios de M

E S U L T

e demand

uiente: 

l. El quin

onsejo G

al proce

s Ayuntam

JUICIO 
CONSTIT

EXPEDIE

ACTOR:

AUTORID
CONSEJ
ESTATA

MAGIST
AVANTE

SECRET
BEJARA

a diecioc

cio de re

onducto 

MORENA

de Hid

el Institu

ntadas p

s haremo

Metztitlá

T A N D 

da y dem

nce de di

eneral d

eso elect

mientos e

D
TUCIONA

ENTE: ST

MOREN

DAD 
JO GENE
L ELECT

RADO:
 JUÁREZ

TARIO:
NO 

cho de s

evisión c

de Ale

A, acred

dalgo, a 

uto Estat

por MOR

os histori

án y Juá

O 

más cons

ciembre 

el Institu

toral loca

en el Est

DE 
AL ELEC

T-JRC-13

NA 

RES
ERAL DE
TORAL D

 ALEJA
Z  

REN

septiemb

constituci

ejandro 

itado an

fin de 

tal Electo

ENA com

ia en Hid

árez Hid

tancias q

de dos m

uto Estata

al ordina

tado de H

REV
CTORAL

3/2020  

SPONSA
EL INSTI
DE HIDAL

NDRO D

NÉ 

bre de do

ional ele

Olvera 

nte el Co

controve

oral de H

mo parte

dalgo” pa

dalgo, e

que integ

mil diecin

al Electo

rio 2019-

Hidalgo. 

VISIÓN 
L 

ABLE:  
TUTO 
LGO 

DAVID 

ARAU 

os mil 

ectoral, 

Mota, 

onsejo 

ertir el 

Hidalgo 

e de la 

ara los 

n esa 

gran el 

nueve, 

oral de 

-2020, 



ST-JRC-13/2020 

2 
 

 

2. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de dos mil veinte el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG83/2020 por el cual se ejerció la facultad de atracción, para efecto de 

suspender temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales en 

Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, generada por el 

virus Sars-CoV2. 

 
El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el 

cual se declaran suspendidas las acciones, actividades y etapas competencia 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, derivado de la resolución del Consejo 

General.  

 

3. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos mil veinte, en 

sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

los Acuerdos INE/CG170/2020 e INE/CG184/2020, por los que se establecen 

las fechas de la Jornada electoral de los procesos electorales locales en 

Coahuila e Hidalgo y aprueba reanudar las actividades inherentes a su 

desarrollo, así como ajustes al plan integral y calendarios de coordinación. 

 

El inmediato uno de agosto, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, aprobó el Acuerdo IEEH/CG/030/2020, que propone la Presidencia al 

Pleno del Consejo General por el que se reanudan las acciones, actividades y 

etapas competencia del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo suspendidas con 

motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por la covid-19, así como la 

aprobación de la modificación del calendario electoral relativo al Proceso 

Electoral Local 2019-2020. 

 

4. Registro. Durante el plazo del catorce al diecinueve de agosto del presente 

año, la representación de MORENA ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

llevó a cabo en tiempo y forma los registros de los candidatos de MORENA en 

el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del Instituto 

Nacional Electoral en los municipios de Metztitlán y Juárez Hidalgo en esa 

entidad federativa. 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional correspondiente 

a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ejerce jurisdicción y es competente para el juicio de revisión 

constitucional electoral, por tratarse de un juicio promovido para controvertir la 

negativa de registro recaída a la solicitud de MORENA como parte de la 

candidatura común denominada “Juntos haremos historia en Hidalgo”, en 

relación con los municipios de Metztitlán y Juárez Hidalgo. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo 

primero, fracción III, inciso b), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 3, párrafos 1 y 2, inciso d); 4; 6; 86, y 87, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, así como los Acuerdos Generales de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación números 4/2020, por el 

que se emiten “LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA RESOLUCIÓN 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS.” y 6/2020, “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 

DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO 

DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS 

COV2”; y el acuerdo del Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en Toluca, Estado de México, relativo a la 

“IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE 

ACUDAN A SUS INSTALACIONES”. 

 

SEGUNDO. Análisis sobre la importancia y urgencia de resolver este 

asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, 
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Hidalgo, en su acuerdo IEEH/CG/030/2020. 

 

En ese tenor, este órgano colegiado estima que el presente asunto cumple con 

los parámetros de urgencia aludidos, dado que la materia del juicio se refiere a 

la postulación de candidaturas en el proceso electoral local en curso. 

 

Por lo que, dada la reactivación del proceso electoral en aquella entidad 

federativa así como la etapa del proceso electoral en que nos encontramos 

(campañas), resulta la urgencia de resolver el presente juicio.  

 

TERCERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

determinación que se emite, compete a esta Sala Regional correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, mediante actuación colegiada y plenaria, no así al Magistrado 

Instructor en lo individual. 

 

Lo anterior, debido a que, en el caso, el objeto es determinar si es procedente 

conocer del medio mediante el salto de instancia propuesto por la parte actora. 

 

Así, lo que al efecto se determine no constituye un acuerdo de mero trámite, 

porque tiene trascendencia en cuanto al curso que se debe de dar a la 

demanda, de modo que se trata de una cuestión cuya resolución no puede 

adoptarse por el Magistrado Instructor, y queda comprendida necesariamente 

en el ámbito de la Sala Regional, la cual debe resolverla funcionando en Pleno. 

 

Sustenta lo anterior, lo dispuesto en la jurisprudencia número 11/99 de la Sala 

Superior, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR”1. 

 

CUARTO. Improcedencia del per saltum y reencausamiento de la 

                                                            
1 Consultable a páginas 447 a 449 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral, Volumen 1, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso, el partido actor señala esencialmente que acude ante esta instancia 

jurisdiccional federal per saltum a fin de preservar la posibilidad material y 

jurídica de restituirles su goce de derechos que señalan afectados, ya que las 

campañas electorales en los municipios de Metztitlán y Juárez Hidalgo han 

comenzado desde el día cinco de septiembre de dos mil veinte. 

 

Dichas alegaciones, a juicio de esta Sala Regional, no justifican el conocimiento 

per saltum de la controversia planteada. Esto porque la figura del per saltum 

debe invocarse solamente por excepción, a efecto de que, en forma ordinaria, el 

derecho de acceso a la jurisdicción y la resolución de los asuntos esté en primer 

término, a cargo de las instancias naturales, el presente asunto debe ser del 

conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

De ahí que, la circunstancia que refiere la parte actora como justificación para 

solicitar el salto de instancia no se encuentra justificado, toda vez que la 

revisión de los actos y determinaciones del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

son competencia natural del Tribunal Electoral de Hidalgo; situación que no 

imposibilita que, una vez agotado el ámbito local y de estimarse pertinente, esta 

autoridad jurisdiccional federal pueda conocer del asunto. Lo anterior, sin 

perjuicio de que con la resolución del tribunal electoral local, se le pueda 

restituir a la parte actora en el ejercicio del derecho que, aduce, le ha sido 

violado. 

 

La conclusión anterior se apoya en los criterios jurisprudenciales con los que la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral ha dotado de contenido a la figura del 

per saltum o salto de instancia en materia electoral, a través de los cuales se 

establecieron las directrices para verificar la actualización o no de esa figura, a 

saber: 

 

⎯ MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES 

DE ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO 

PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN 

DEL PARTIDO POLÍTICO2. 

                                                            
2 Jurisprudencia 05/2005. Consultable en la "Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral", Volumen 1, Jurisprudencia, editada por este tribunal electoral, páginas 436 y 
437. 
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Asimismo, de las jurisprudencias y la tesis que se analizan, se obtienen los 

requisitos que deben cumplirse para la actualización de la figura de salto de la 

instancia: 

 

a) En caso de que se haya promovido el medio de impugnación 

local o partidista correspondiente, el promovente se desista de 

esa instancia, expresa o tácitamente, siempre y cuando lo haga 

con anterioridad a su resolución; 

b) Una vez desistido del medio de impugnación ordinario, la 

demanda por la que se promueva el juicio o recurso electoral 

federal se debe presentar ante la autoridad que emitió el acto o 

resolución originalmente impugnado, o bien, ante el órgano al 

que compete conocer del medio de impugnación ordinario del 

cual se desiste, y 

c) Cuando no se haya promovido el medio de impugnación local o 

partidista que corresponda, es necesario que la demanda por la 

cual se promueva el juicio o recurso electoral federal sea 

presentada en el plazo previsto para la promoción del medio de 

impugnación local o partidista. 

 

Consecuentemente, no se justifica acudir per saltum a la jurisdicción electoral 

federal, si el conflicto puede tener solución conforme a la normativa local o 

partidaria que corresponde, y no se actualiza alguno de los supuestos 

excepcionales antes referidos o se incumplen los requisitos precisados, según 

corresponda. 

 

Es decir, la promoción de los medios de impugnación por la vía del salto de 

instancia, ya sea partidista o local, no queda al arbitrio del demandante, sino 

que es necesario que se actualicen los supuestos y se cumplan los requisitos 

enunciados para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

pueda conocer del juicio o recurso electoral federal de que se trate, sin que 

previamente se hayan agotado los medios de impugnación administrativos o 

jurisdiccionales, locales o intrapartidistas que puedan revocar, anular o 

modificar, la resolución, acto u omisión impugnados. 
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Aunado a ello, se toma en consideración que de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 121, fracción III; 124, fracción II, 126 y 127 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, así como en el calendario electoral modificado del 

proceso electoral local 2019-2020, el período de sustituciones de las 

candidaturas a integrantes de los ayuntamientos concluirá hasta las siete 

horas con cincuenta y nueve minutos del diecisiete de octubre de dos mil 

veinte. 

 

En tal sentido, existe el tiempo necesario para que la instancia jurisdiccional 

local resuelva la controversia planteada. 

 

Por lo tanto, Sala Regional Toluca considera que existe el tiempo suficiente 

para que se agote el recurso de apelación, previsto en los artículos 400 a 415 

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, competencia del Tribunal Electoral 

de dicha entidad federativa, y para que, de ser el caso, que la parte actora 

obtenga una resolución desfavorable a sus intereses, acuda ante esta instancia 

de justicia electoral federal a plantear la controversia que, presuntamente, le 

cause afectación a la esfera de sus derechos subjetivos, tan es así, que el 

propio promovente en su demanda refería la interposición de la apelación local. 

 

En consecuencia, ya que la parte actora no agotó la instancia local antes de 

acudir a esta Sala Regional, y al no actualizarse en forma determinante algún 

supuesto excepcional de procedencia de la vía per saltum ante esta instancia 

jurisdiccional federal, el presente medio de impugnación es improcedente, lo 

que hace innecesario el análisis del cumplimiento de los requisitos procesales 

exigidos para que sea procedente la vía intentada. 

 

Ahora bien, el hecho de que la parte actora haya considerado el presente juicio 

es apto para lograr la satisfacción de sus pretensiones no es motivo suficiente 

para desechar su demanda, toda vez que la misma es susceptible de ser 

analizada por el órgano jurisdiccional local, tal como se deriva de la 

jurisprudencia 1/97 de rubro “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA 

ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA 
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c)  Con la reconducción de la vía no se priva de intervención legal a los 

terceros interesados, porque, en virtud de que la impugnación se 

presentó ante la autoridad responsable, esta procedió a publicitar el 

medio, lo cual se corrobora con las constancias que integran el 

expediente.  

 

En consecuencia, lo procedente es reencauzar el presente medio de 

impugnación para que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo conozca la 

controversia planteada y la resuelva de inmediato sin exceder el plazo de 

cinco días naturales; a tal fin, se ordena la remisión inmediata de los 

originales de la demanda y sus anexos, previa copia certificada que se obtenga, 

las cuales deberán resguardarse en el archivo jurisdiccional de Sala Regional 

Toluca. 

 

Lo anterior, en el entendido de que, con la presente determinación, no se está 

prejuzgando sobre el surtimiento o no de los requisitos de procedencia del 

medio de impugnación, dado que ello, por extensión, le corresponde analizarlo 

y resolverlo al citado órgano jurisdiccional local11. 

 

No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que el Código Electoral 

del Estado de Hidalgo establece un plazo de seis días siguientes al auto que 

acuerde su admisión para resolver el recurso de apelación; sin embargo, 

tomando en consideración lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, de 

la Constitución Federal, y 364, fracción V, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, en el sentido de que las controversias deben resolverse de forma 

pronta y expedita, este órgano jurisdiccional considera que el plazo otorgado 

para resolver lo que en Derecho corresponda es razonable. 

 

Lo anterior, ya que la parte actora tiene derecho a agotar, además de la 

instancia local, esta federal y, en caso de obtener una resolución desfavorable a 

sus intereses, acudir ante la Sala Superior mediante la interposición de un 

                                                            
11 Situación que resulta conforme con el marco constitucional y convencional, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución federal; 2°, párrafo 3, inciso 
a); 5°, y 14, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8°, párrafo 1; 25, 
párrafo 1, y 29, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 6°, 
párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo. 

 

Asimismo, deberá notificar el sentido de su determinación a la parte actora, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la resolución del medio de 

impugnación y, posteriormente, informar a este órgano jurisdiccional del 

cumplimiento del presente acuerdo en un plazo no mayor a veinticuatro horas, 

contadas a partir del momento en que ello ocurra. 

 

TERCERO. Se ordena al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, de inmediato, 

dar vista con la demanda y anexos a las personas que, en su caso, registró 

como candidatos en los domicilios que tiene registrados, así como al partido 

involucrado en el registro, a efecto de que, de convenir a sus intereses estén en 

posibilidad de comparecer al juicio ciudadano local. 

 

Lo anterior, en el entendido de que el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo podrá auxiliarse de los Consejos Municipales para tal 

efecto, así como en los partidos políticos para que coadyuven a través de sus 

representaciones ante el mismo. 

 

A tal fin, se ordena remitirle vía correo electrónico la demanda y sus anexos 

en versión digital al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

 

CUARTO. Una vez que se hagan las anotaciones que correspondan en los 

registros atinentes, envíese la demanda y sus anexos al Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo para que sustancie y resuelva; previa copia certificada que 

de tales constancias se deje en autos. 

 

NOTIFÍQUESE por correo electrónico, a la parte actora y al Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo; por oficio y remitiendo la demanda y su anexos al 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y por estrados tanto físicos como 

electrónicos a los demás interesados, los cuales son consultables en la 

dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29 de 
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